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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer de modo avanzado el contenido y los límites de los derechos humanos en el ámbito de las nuevas circunstancias 

sociales, económicas, culturales y tecnológicas actuales.

-

Ser capaz de comprender y argumentar el influjo de los cambios políticos, sociales y tecnológicos en el ámbito de los 

derechos humanos y cómo se trasladan esos cambios a los ordenamientos jurídicos

-
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4. OBJETIVOS

Esta asignatura tiene como objetivo básico abordar el estudio crítico de los retos principales a los que nos enfrentamos en la 

actualidad en materia de derechos humanos. Retos que tendrán que ver básicamente con la incidencia de las nuevas 

tecnologías, internet, las redes sociales y la inteligencia artificial.

Dentro de este objetivo genérico, de forma más específica se analizarán las repercusiones de las nuevas tecnologías en el 

ámbito de los sistemas democráticos y algunos de sus derechos, que de forma más directa, afectan a su buen 

funcionamiento.

Como objetivo específico también en este contexto el análisis de los derechos de propiedad intelectual, protección de datos y 

derecho a la intimidad.

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 DERECHOS HUMANOS, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DERECHOS COLECTIVOS.

Esta asignatura forma parte de un módulo que se centra en el análisis jurídico positivo de los derechos humanos. 

Especialmente de aquellos referidos a los cambios sociales y culturales motivados por los avances tecnológicos y por 

la necesidad de proteger a sujetos colectivos y sus formas de vida.

I. Incidencia de las nuevas tecnologías en el ámbito del Derecho civil.

1. La propiedad intelectual.

2. Derecho a la intimidad.

3. Derecho a la protección de datos personales.

II. La incidencia de las nuevas tecnologías en el sistema democrático.

1. Las libertades de comunicación: libertad de pensamiento, información, expresión. Desinformación y opinión pública.

2. Igualdad, brechas, sesgos y discriminación algorítmica.

III. Derechos colectivos.

1. Derechos de los pueblos indígenas: el horizonte asimilacionista de las repúblicas decimonónicas

2. La Constitución mexicana de 1917 y la perspectiva integracionista

3. El Convenio 107 (1957) y el Convenio 169 (1989) de la OIT

4. La emergencia del multiculturalismo en la Constitución de Canadá de 1982. El reflejo en la Constitución 

colombiana de 1991.

5. La Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas 2006-2007.

6. Del Estado nacional al Estado plurinacional: las Constituciones de Ecuador (2008) y Bolivia (2009).

7. Derechos estatales vs. Derechos indígenas

8. Derechos individuales vs. Derechos colectivos

%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Evaluación de conocimientos teóricos  50,00 Examen escrito Sí Sí

evaluación de conocimientos prácticos  50,00 Otros No Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

La nota final de la asignatura será la suma ponderada de las notas obtenidas en la prueba teórica y en las diferentes 

actividades prácticas programadas.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos por la UC para acogerse al régimen de dedicación a tiempo parcial 

podrán someterse a un proceso de evaluación única mediante la realización de un examen final de toda la asignatura.
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8. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DIDÁCTICOS

BÁSICA

-ASIMOV, I., "Sufragio Universal", en Id., Cuentos completos, Vol. I., trad, C. Gardini, Ediciones B, Madrid, 2002.

- SÁNCHEZ MARTÍNEZ, Mª Olga, Desafíos democráticos en el ecosistema digital", en SOLAR CAYÓN, J. I (ed.). 

Dimensiones éticas y jurídicas de la inteligencia artificial en el marco del Estado de Derecho, Universidad de Alcalá-Defensor 

del Pueblo, Madrid, 2020, págs. 79-119.

-VV.AA. Derecho y Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación , Dir. J. Plaza Penadés, Coord. E. Vázquez de 

Castro y R. Guillén Catalán. edit. Aranzadi, Cizur Menor, 2013.

Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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